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POD.ER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 
. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 260 

LA CAMARA DE DIPUTÁDOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPÜBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Art. 19--El Art. 79 del Decreto Ejecutivo 
N9 69, de 16 de Diciembre de 1941, aproba
do por el Congreso Nácional de Resolución 

l ' 

.C. 51, sanciQnada el 29 de Agosto de 1942, 
se leerá asi: . 

1Las penas aplicables a los que violen las 
disposiciones y reglamentaciones de precios 
y comercio de la junta, serán las siguientes: 

Por la primera infracción, multa de cinco 
a un mil córdobas en proporción a la grave
dad de ésta, tomada en consideración la 
cuantfa del negocio; detención de tres a no-. 
venta dfas, inconmutables, o ambas penas: 

Por una segunda infracción, el cierre de 
los establecimientos trasgresores en un pe
riodo de cinco a noventa dfas y la constitu
ción de un vigilante á costa del culpable 
que fiscalice hasta por tres meses, los pre
cios de los que incurren por dos veces en 
las faltas anteriormente establecidas; 

En caso de tercera o más infracciones, la 
Junta tendrá libre arbitrio para cerrar tem
poral o definitivamente el establecimiento o 
el de cancelar la licencia de importador del 
comerciante culpable, incluyendo su nombre 
en una lista que llevará el nombre de Lista 
Gris•. ., 

Art. 29--Esta disposición reformatoria se 
aplicará a las infracciones que se cometan 
desde la publicación de esta ley en adelante. 

Atr. 39--La presente ley regirá a partir 
de la fecha de su publicación en 1La Ga
ceta•. 1 • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
Agosto de 1943. 

A. Montenegro, , 
D. P. 

Viciar· Manuel Talavera, 
D.S. 

Alfredo Castillo, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo·-Cámara del Senado-· 
Managua, D. N., 12 de Agosto de 1943. 

Onofre Sandoval, 
S. P. 

lllls Salazar, 
s. s. 

Arturo Mantilla, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presiden· 
cial-Managua, D. N., doce de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

El Presidente de la Repúbllu, 

A. SOMOZA, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Publico, 

J. R. SEVILLA. 
'·.~ ·-- _ ... 
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CAMARA DEL SENADO 

Décima octava sesión de la Cámara · del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
quinto periodo constitucional del Congre
so, celebrada en la,ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y media de la mañana 
del dla jueves 17 de Junio de 1943. 
Presidencia del senador Dr. Crisanto Sa· 

casa, asistido de los Secretarios, senadores 
Gral. José Solórzano Diaz y don Carlos A. 
Velbquez, primero y segundo respectiva-
mente. -- · · 
' Concurrieron, además, los senadores Ale

mán, Fiallos, Gómez R., Mario, Mantilla, 
Martfnez, Moneada, Morales, Murillo, 
Salazar y Sandoval. 
· 19··Se abrió la sesión. 

29--Se leyó y aprobó sin modificación el 
acta de la sesión anterior. 

39--Senador Sandoval: El Reglamento 
de la Cámara del Senado, no dice absoluta
mente cosa alguna acerca del quórum de 
esta Cámara, y un articulo deJ. mismo Re
glamento que la Cámara decidirá en los 
casos no previstos y que su resolución será 
parte de este Reglamento. Yo he visto 
aqut una serie de irregularidades que cau· 
san gran perjuicio, por la forma en que se 
ha establecido la organización del quórum. 
Algunas veces que tenemos que devolver 
proyectos con reformas a la Cámara de Di
putados, y ellos no aceptan nuestras modifi
caciones, no tenemos los dos tercios de 
votos que impone la ley para ratificar 
nuestras decisiones y en ese caso impera 
Ja voluntad de aquella Cámara. Tenemos, 
además, los casos de indulto, en los cuales 
un individuo que podrla triunfar consi
guiendo su indulto con cierto número de 
votos, no lo puede alcanzar porque el quo
rum es redacidisimo. En legislaturas pasa
das he insistido sobre este punto, porque 
en la forma que está establecido el quorum 
se presta a un sin fin de dificultades. Es 
bien sabido, que si tres senadores se enfer
man, no hay como establecer el quorum. 
Voy a dar lectura a la forma en que me 
expresé hace algún tiempo que se trató este 
mismo asunto (dió lectura a su discurso). 
Por tales razones, hago formal moción para 
que se establezca que el quorum legal ordi
nario sea de nueve, es decir. la mitad más 

· uno de los dieciseis senadores que integran 
la Cámara: quince de los Departamentos y 
el senador vitalicio Gral. Moneada, que es 
el único que ha cumplido con la ley, pres
tando la promesa constitucional. Un sena
dor que no ha prestado promesa no puede 
ser miembro del Senado porque le falta lo 
esencial. Repito, que hago moción para 
que se agregue al Reglaménto y tenga vi
gencia inmediata, _tal como él mismo lo 
prescribe, que el quorum ordinario se forma 
con nueve senadores y el quorum extraor
dinario en la proporción legal, o sea con 
once senadores cuando se trate de los dos 
tercios de votos. 

A discusión la moción. .t 
Senador Gómez: Quisiera que los Abo· 

gados y los técnicos que contribuyeron a la 
formación de la Constitución nos aclararan 
el punto. Aqui tenemos a los Drs. Morales 
y Sacasa que formaron parte de la Comi
sión encargada de elaborar el ante-proyecto, 
que pudieran explicarnos si a los senadores 
vitalicios se les puede aplicar las reglas es· 
tablecidas para los senadores electos por 
elección popular. Los senadores vitalicios, 
según mi criterio, son senadores por el 
hecho de haber sido electos popularmente 
para ejercer la Presidencia de la República, 
y esa es la promesa que les sirve para venir 
a sentarse a este recinto. 

Senador Morales: Tratándose de una 
moción que viene a reformar el Reglamento 
Interior de la Cámara del Senado, yo pido 
al Honorable Señor Presidente que ponga 
ésto a discusión el día de mafl.ana. Veni- · 
mos hoy muy tranquilos a la sesión, y no 
creiarnos que el régimen nos iba a ser cam
biado de un dia para otro. Me gustaria 
ver las actas en que están los mscursos en 
favor y en contra de la moción del senador 
Sandoval en otra ocasión en que se suscitó 
esta misma discusión y se acordó que el 
quorum de la Cámara se formaba con diez 
senadores, porque siendo el número de 19 
en total de los miembros del Senado, el 
quorum legal tenla que ser la mitad más 
uno. El , senador Dr. Sacasa, en aquel 
tiempo estuvo de acuerdo con esta tesis y 
me gustaría leer sus discursos pronunciados 
entonces. Considero fundamental este 
aste asunto, pues no se crea que se ha to
cado este ·punto, por los casos de que nos 
ha hablado el senador Dr. Sandoval, sino 
con fines preconcebidos y con vista al fu. 
turo. Juzgo, pues, que no siendo de la 
orden del·dia la moción presentada, pode
mos posponer la discusión para mañana, y 
dar asi un voto a conciencia. 

Senador Presid-ente: "La forma de tratar 
los asuntos en esta. Cámara, tanto el sena
dor Dr. Morales como los otros distinguidos 
miembros de la Cámara la conocen. Puesta 
a discusión la moción de un senador, en· 
~iendo. que sólo la p~opi~ Cámara puede 
1mped1r que se tramite inmediatamente. 
La sugerencia que hace el senador Dr. Mo
rales únicamente la Cámara puede resol
verla. pues no corresponde al Presidente 
hacerlo por si mismo. • 

Senador Morillo: Yo estoy completa
mente de acuerdo con el senador Dr. Mora· 
les, porque hablando claro, el objetivo no 
es simplemente lo que nos dijo en forma 
tan sencilla el senador Sandoval. Se quiere 
reformar el Reglamento por lo que nos 
vendrá después. No hay ninguna otra' cosa 
atrás. Se quiere con una moción votar un 
articulo de la Constitución. Nuestra Carta 
Fundamental establece que el Senado lo 
forman 15 senadores electos popularmente 
y los cuatro ex-Presidentes de la República, 
q~e serán senadores vitalicios. Este articu· 
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lo es que él quiere votar el senador San· 
doval, cuando la Comisión redactora con 
muy buen criterio estableció ese principio 
por la experiencia que tienen esos sefiores, 
y además para darles una posición de dig
nidad. No es posible, pues, que se quiera 
ahora desplazar a tres ex-Presidentes que 
la Constitución manda que deben formar 
parte del Senado en forma vitalicia. No 
creo, además, que sea la Cámara la que 
debe posponer la discusión de un asunto, 
sino la Directiva la que debe sefialar el dia 
que debe tratarse, como se ha hecho otras 
veces, sobre todo cuando tienen tal trascen
dencia. Ya sabemos que si el Presidente 
lo somete ~ consideración de .la Cámara, 
se tratará mmediatamente, pues la mayoria 
nos ·aplastará. Debiera ésto llevarse con 
J!l~$ calma. · 

Senador Sandoval: Voy a enipezgr de 
atrás para adelante. El senador Murillo 
dice que ya sabe que si se somete a discu· 
si6n el punto propuesto por el senador Dr. 
Morales, la mayoria resolverá lo contrario 
de lo que ellos desean.. Bien sabido, es, 
que siempre es la mayoria la que se impo· 
ne, la que manda en todo caso. Se va a ele
gir a un Presidente, la mayoria se impone. 
Se va a elegir a un Senador, la mayoria se 
impone. En ningún caso se ha visto que la 
minoría esté sobre la mayoría. En cuanto 
a lo que dice el senador Murillo que estoy 
desplazando a los ex· Presidentes, tengo que 
replicarle que mi moción no trata de eso; 
que no trata-de quitarles ese nombramien
to; que lo único que sostengo es que esos 
señores no pueden formar parte del Senado 
porque no han jurado esta misma. Constitu
ción; porque no han presentado. Ja promer;a 
ante la Cámara del Senado; no han concu
rrido a las sesiones por largos seis años, · y 
por lo mismo no pueden estar estorbando 
nuestras resoluciones, por una simple desig
nación. Ya en otra ocación puse el ejemplo 
de los jueces. Ningún funcionario puede 
desempeñar un cargo sin prestar antes la 
promesa de ley. No puede, pues, tomarse 
ese número como quórum, porque realmente 
no están· sirviendo para completarlo. El 
senador Murillo no puede decir que ésto lo 
estoy haciendo adrede, porque ya le he pro· 
hado con las· actas de la Cámara que en 

Cámara porque él asi Jo quiso, pero perfec
tamente pudo no prestar esa promesa y ser 
senador vitalicio porque asf lo manda la 
Constitución. De modo, que si la Constitu
ción les dió ese carácter especial, no necesi
tan tomar posesión para Que sean considera
dos como senadores vitalicios. 

Senador Moralell: Fuera de lo que expresé 
anteriormente, quiero decirle al Sefior Pre
sidente que ha puesto a discución una moción 
que debió haber sido presentada por escrito. 
Toda reforma o modificación al Reglamento 
Interior de la Cámara debe ser presentada 
por escrito y aprobada por los dos tercios 
de votos de la Cámara. El articulo 76 del 
Reglamento expresa lo siguiente: •Toda mo
dificación del presente Reglamento, solo 
podrá acordarse mediante presentación de 
la solicitud respectiva por escrito y ser aco
gida por dos tercios de votos, y deberi 
aprobarse en dos debates con separación 
minima de diez dias, según los trámites de 
toda ley.• Le ruego al Sei\or Presidente 
que tome en cuenta que ta moción del sena
dor Dr. Sandoval no puede ser tomada en 
consideración mientras no sea presentada 
por escrito, y que se debe señalar dia para 
discutirla, porque detrás de este asunto vie
ne otro mayor. 

(Contlnuari) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

• N9 22 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Sub-Secretario de Esta

do en el Despacho de Instrucción Pública y 
Educación Fisica, al doctor Mariano Fiallos 
Gil, en lugar ·del doctor Anfbal !barra Ro
jas, que pasó a ótro puesto. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana· 
gua, D. N., 12 de Agosto de 1943 SOMO
ZA. -El Ministro de la Gob~rnación y Ane
xos, Leonardo Argüello. 

RELACIONES EXTERIORES 

otras ocasiones he E?Ostenido esta tésis. ' . · N9 72 _ . 
Me opongo terminantemente a que se pos· El Presidente de la República, 

ponga esta moción, y me atengo únicamente Acuerda: . . 
a lo que resuelva la Cámara. No teniendo 19-Elevar a fa categoria de Embajada, 
ésto más que la trascendencia de facilitar la Representación Diplomática de Nicara
las resoluciones del Senado, pido que se so· gua ante el Gobierno de los Estados Uni4os 
meta a votación la sugerencia del senador Mexicanos. 
Dr. Morales para complacerlo, y que luego 29-Nombrar Embajador Extraordinario 
podamos seguir discutiendo mi moción. .y Plenipotenciario de Nicaragua, ante el 

Senador Murillo: Yo creo que el senador Gobierno de los Estados Unidos· Mexicanos, 
Dr. Sandoval está errado en su criterio, al señor doctor Roberto González Dubón, 
pues la calidad de senadores vitalicios no se actual Enviado Extraordinario y MinistrQ 
las da a los ex-Presidentes la incorporación, Plenipotenciario de esta República ante 
sino el hecho de haber ejercido la Presiden- aquel Gobierno, con el sueldo, para Minia
cia de la R~ptlblica, por elección popular. tro, que e1l¡na el Preaupueato General dt 
El General Moneada tomó poaeelón en· Ht~ Ga5tol vlsentt, 
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Comunfquese--Casá Presidencial-· Mana· 
gua, D. N., Agosto 12 de 1943.--A. SO
MOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ma
riano Argüello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

NQ 21 , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar la pensión de Inválido 

que gozaba el señor Concepción :Espinosa, 
del Departamento de Granada, por haber 
fallecido. 

Comunfquese ··Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 19 de Agoso de 1943.--(f) A. 
SOMOZA.-·El Ministro de la Guerra, por 
la ley, (f) Adán Medina C., Coronel G. N. 

N9 128 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
los ArUculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al Subteniente (CM) GN. Maria

no lcaza h., el grado de Teniente (CM) GN. 
del Ejército de la República. ~ste Acuer
do surte sus efectos desde el dia 29 de Julio 
de 1943, en adelante. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 2 de Agosto de 1943.-(f) A. 
SOMO ZA. --El Ministro de la Guerra, por la 
ley.--(f) Adán Medina C., Coronel G. N. 

1 

na el Presupuesto de Gastos vigente, a par· 
tir del dfa seis del presente mes. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D.N., 9 de Agosto de 1943.··A. SOMO
ZA.---El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

- N9 44 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Efrain Castellón, Cola

borador de la Secretaria de la Junta de Con
trol de Precios y Comercio, a partir del dfa 
seis del presente mes. 

El señor Castellón tornará posesión de su 
cargo ante ia Autoridad correspondiente Y 
devengará el sueldo mensual que le asigna 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 7 de Agosto de 1943.--A. S,9-
MOZA.··El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

NO 43 
El Presidente de la República, 

- Acuerda: 
Nombrar al joven Edmundo Sáenz, Por

tero de la Sala de Conthbilidad del Tribunal 
de Cuentas, en sustitución del joven Ar
mando Cajina, para mejorar el servicio. 

El joven Sáenz tomará posesiOn de s11 
puesto y devengará el sueldo mensua! que 
le asigna el Presupuesto de Gastos v1g~nte 
a partir del dfa primero del presente mes, 
fecha en que principió a prestar sus ser
vicios. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 38 
'--... El Presidente de la República, 

Acuerda: 

- Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 5deAgostode 1943.-A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

Nombrar al señor César Alberto López, 
Portero de la Administración de Rentas del 
Departamento de Jinotega, en lugar del se
ñor Isafas Villavicencio que renunció del 
puesto. • 

El señor L6pez, tomará posesión de su 
cargo y devengará el sueldo mensual que le 
asigna el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 4 de Agosto de 1943.-A. SO 
MOZA.-- - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público
J. R. Sevilla. "" 

NQ 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor José A. Montalván, 

Tramitador de Causas de Contrabando, en 
la Administración de Rentas del Departa· 
mento de Nueva Segovia, en lugar del se-

• :n.or José Olivas Ramos, que renunció del 
cargo. 

El seft.or Montalván tomará posesión de 
su cargo ante la Autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig-

N9 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al doctor Atilio lbarra Rojas, 

Vocal de la Junta de Contwl de Precios y 
Comercio. ' ' . 

El señor doctor !barra Rojas, tomará po. 
sesión de su cargo ante Ja Autoridad com
petente y devengará el sueldo mensual que 
le asigna el Pre&upuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial,-Ma
nagua, D. N., 2 de Agosto de 1943. - A. SO
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

NQ 3 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
que la existencia de Papel Sellado, con 
valor de veinte centavos, se encuentra es
casa en el Almacén General de Espec~~ 
Fiscales, 

Decreta: 
Arto. l~-Eqiitase Papel ~~l~a~~ ~~ ~e~l\"' 

- ) 
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te (20) centavos cada hoja en cantidad de 
cuarentisiete mil setecientas (47, 700) hojas 
con valor total de nueve mil quinientos cua· 
renta córdobas (C$ 9,540.00). 

Arto. 2. ~Las boj as llevarán, en color 
anaranjado, en la parte superior, a la iz
quierda, el escudo de la Nación, dentro de 
un circulo formado por la leyenda «Repú-

-- blica de Nicaragua-América Centrah; al 
centro, dentró de una vifteta la leyenda 
•Vale 20 Veinte Centavos 20 de Córdoba. y 
a la derecha la leyenda 1Cuarta Clase NQ1 y 
una figura elf ptica, dentro de la cual llevará 
su número de orden. 

Arto. 3. -Esta emisión se hará por el pro
cedimiento litográfico en los talleres del se
ftor Mauricio Robelo, mediante contrato con 
la Secretaria de Hacienda. 

Dado en Managua, D.N., a los dos dfas 
del mes de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y tres. -A. SO MOZA. - El Secretario 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla. .. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este Contrato, cuando lo estime 
conveniente. 

En f é de lo anterior, firmamos dos tantos 
de un mismo tenor en la ciudad de Rivas, 
del Departamento de Rivas, a doce dlas 
del mes de Mayo de mil novecientos cua
rentitres Rubén Narváez Garcla--Hilde
fonso Montano. 

Com unfq uese. -·Casa Presidencial.-· Mana
gua, D .. N., b"ece de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--EI Mi· 
nistro de Instrucción Pública, G. Ramf rez 
Brown. 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 

NQ 2082 
Ditz maflana veintitrés corriente, subastaráse 

este Juzgado finca rústica, sita Comarca Salgado, esta 
jurisdicción, su~nta manzanas extensión. Contiene 
mejoras. Limitada: Oriente, terrenos Fernando Se-

• queira padre; Occidente, finca Virgilio Mendoze; 
-------------·------ Norte, propiedad Macario Rojas¡ Sur, finca Maria 

Borge. 

INSTRUCCION PUBLICA 

NQ 188 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que se:ñale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubén N arváez Garcf a, Jefe Polftico del 
Departamento de Rivas, debidamente au· 
torizado por el Ministerio de Instrucción 
Pública, por una parte, y Hildefonso Mon
tano, por otra parte, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

I 
El Contratista, . da en arriendo al Go

bierno desde el quince de Mayo en curso, 
hasta el último de Febrero de mil nove· 
cientos cuarenticuatro, una casa que posee 
en la Comarca de Piche Pijije, jurisdicción 
de Potosi, de este Departamento, para que 
sirva de local a la Escuela Mixta de ese 
lugar. 

Ii ,,, 
El Gobierno pagará al Contratista, ~or 

este arriendo, la suma de Seis Córdobas 
(C$ 6.00) mensuales, en la Administración 
de Rentas de este Departamento en la 
forma acostumbrada. 

' III 
El Contratista se compromete a ceder 

la casa sin ninguna remuneración por parte 
del Gobierno durante el tiempo que duren 
las vacaciones, para mantener en el mismo 
localJos muebles y útiles que conciernen a 
la Escuela. 

VI 
Serán de cuenta del Contratista la lim

pieza de las calles y solar de la casa, blan· 
queo de la misma por dentro y fuera y 
cualquiera otra reparación que . sea indis· 
pensable hacer; impuestos locales y guber· 
nativos, establecidos o por establecerse. 

Avalúo, doscientós córdobH. 
Ejecución Fernando Sfqueira hijo a Pablo lópez. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, siete Agos· 

to mil novecientos cuarentitrés.-(F) Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. 

1671 3 2 

NQ 2093 . 
Tres tarde veintiocho Agosto corriente, ejecución 

VlctQ.r Herrera contra Buenaventura Hérnández, base 
doscientos córdoba!', remataráse este Juzgado, finca 
rústica diez manzanas rastrojo;· lugar "Las Pilas• 
esta jurisdicción, con casa pajas, • limitada: ·Oriente, 
camino Santa Ana; Poniente, camino Reserva; Norte, 
Angela Castro; Sur, Rosa Castro. 

Oyense postores. 
Local Civil. Diriamba, nueve Agosto mil nove· 

cientos cuarentitrés-Leoncio Mendieta-C. A. z~pata, 
Srlo. 1675 3 2 

NQ 2107 
Cuatro tarde veinte corriente rematará~e rú9tica 

Oriénte, Isabel Oomález; Poniente, Juan A1berto 
Ortiz; Norte, Alfonso Carballo R. Sur, Petrona 
joaquln. 
· Vale sesenta córdobae. 

Ejecuta Oregorio Jorge a Sebastitna Oonzález. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. la Concepción, siete de Agosto 

de mil novecientos cuarentitrés.-Ouillo Hernández, 
Sri o. 

1681 3 1 

,. N9 2120 . 
Diez maflana veintitrés Agosto corriente, r.emata

ráse finca urbana, barrio San Jacinto esta ciudad, 
esquinada treintinueve vuH ancho, y sesenta y dos 
varas largo, contiene, veintiuna varas edificaciones, 
linda: Norte, calle enmedio, ferrocarril; Sur, Con
cepción Arrieta¡ Este, L'>la Alvarez¡ Oeste, mediando 
avenida, Salvaciora Solórzano. , 

Avalúo cuatro mil seiscientosJsetenta y dos cór· 
dobas. .. 

Ejecución, Eduardo ~endoza y hermanos a Julio 
César, Amparo, Socorro del Carmen, Olimpia Inés, 
Jaime Francisco e Ida Paulina quarte Ranilr~z. · • 

··~ 

• 

·1 
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Juzgado Civil del Distrito. Managua, doce de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-f. Bui 
trago Narváez, Srio. 

1689 3 1 

TI TU LOS SUPLETORIOS 

· Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino legal. 
juzgado Local Civil. Tisma, v'inte Julio mil no· 

vecientos cuarenta y tres.-Horacio Román Oonzález, 
Srio. 1494 3 2 

N9 1889 
La seflora Maria B ás Hernández, solicita titulo 

NQ 1872 supletorio de una posesión rú~tica en esta jurisdis· 
Francisco Barabona, mayor, solicita titulo supletc rio 

1 
dicción que mide al Norte, cirnto su~nta y nueve 

de una casi y solar, situada barrio de la Cruz esta 1 varas; al Sur, ciento setenta varas; Orieme, veinte 
eludid, la casa puada si bre horcones, cerrad 1 con varas; Ponientt, setenta y tres varis, tiene su casa 
tablas forrad•, h j 1 barro, och9 varas largo, con 1 pajiza y linda: al Norte, Antonia B •rrios, Sur, Juana 
pozo agua potable, árbolt>s frutales, todos baj•J e~tos Barrios; Oriente, posesión Juana Barrios; Poniente, 
linderos: Orientr, Lucia Blal}dón; Poniente, juan E. ' posesión Magdalena Barrios y Miguel Barrios. Esta 
Oon2ále1; Norte, calle enmedio, jo~ Manuel Rojas propiedad no tiene nombre número ni gravimen. 
y Sur, Angelina Somarriba. · La estima en cincuenta córdobas. 

Valóralo en cien córdobas. . Tiene de poseerlo seis años, lo adquirió compra 
Quien i;e crea con derecho, opóngase término a Miguel Barrios. 

legal. · Juz¡zado Local Civil. Alta Orada, quince de Julio 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, diez y de mil 11oveclentos cuarenta y tres.-Valeriano Cruz 

nueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres.- Srio. 
Andrh A. Soza-Ernesto Hernánde1, Srio. Es coríforme-Valeriano Cruz, Srio. 

Es confurme-Ernesto Hernández, Srio. 1515 3 2 
1499 3 2 . 

. . ' NQ 1903 _ 
· El seftor Oilberto Canda Villegas, solicita ante mi 
autoridad, titulo supletorio de un solar que posée 
Cantón Oriental esta Villa. abierto, conteniendo por 
el Oriente, once varas, Poniente, catorce varas, 
Norte y Sur, velntlorho vuu, limitado: Oriente, 
solar Beniclo Norori Pavón; Poniente, i:alle ínter· 
puesta; solar de F1delia Canda; Norle, luisa Canda 
y Sur, con citado Benicio Norori Pavón y Rosa 
Can<; que tompró extrajudicialmente a Juan y Mar
cos Canda, y su valor u de cincuenta córdobas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Nlquinohomo, 

Julio veinte y tres de mil novecientos cuarentitrés.
Santilgo Pérez S-N. Pavón Muñoz, Srio. 

Es conforme-N. Pavón Muño1, Srio. 
1524 3 2 

• NQ 1835 
Nieves Ramlrrz, pide titulo supletorio finca 1ústlca 

-jurisdicción Sauce, Comarca Salitrt>, lindante: Orien
te, herederos Juan Martlnez; Ponie'nte, Pedro Arteta; 
Norte, Antonio Romero; Sur, Siturnlno Benavides. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Febrero 

mil riovecientos cuarentitrés.-AifJnso Ruiz Z., Srio. 
1466 3 2. 

N9 1861} 
Arturo Merlo, solicita titulo supletorio, una. ca•a 

en Jalapa, que linda: Norte, casa Petrona Ramos; 
Sur, Campo de Aviación; Orientr, camino El Coyol; 
Occidente, casa de . Joaquln Paguaga, un· potrero 
esta jurisdicción, llamado "La Esperanza• de dos 
manzanas, cucas alambre por dos costados; linda: 
Norte, potrero ae Juana Soto de Merlo; Sur, pro
piedad Aurora Avilh¡ Oriente de Tomás Beltrán y 
Occidente, potrero de Mercedes Oaleano. 

Valórase Ochenta córdobas. 
Quien Be crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado Local de lo Civil. Jalapa diez de Julio 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Perfetto Be!trán 
-Efrafn Sanabria S; Srio. . 

' 1496 3-2 

NQ 1867 -
Juliana Sieza, solicita titulo supletorio predio 

urbano, mide: Nortr, ciento treinta varas; Sur, ciento 
treinta y seis; Oriente, treinta y tres; y Poniente, 
veintiocho varas cita esta jurisdicción, deslindase asf: 
Norte y Oriente, terrenos propiedad Eulallo Alanlz; 
Sur, c:asa y solar jutt'I Manuel Jaime; Poniente, 1ol1r 
J ca111 Ramón ~queira, calle porm,dlo, 

NQ 1825 
Esmeralda felicita Marlinez, mayor de edad, sol· 

lera de oficios domésticos de este domicilio, pide 
titulo supletorio, un lotecito de terreno cultivado 
nuanjos dulces y má~ árboles frutales, mide Norte, 
setenta y tres varas; Sur, cincuenta y cinco .varas y 
media; Oriente, veintisiete varas; Poniente, veinticin· 
co varas. Linda: Norte, camino público; Sur, Fran
cisco Muñoz¡ Oriente, Emilio Rivera Moreno; 
Poniente, Lucio Pefi 1 No tiene nombre número ni 
gravámen. 

Lo e~lima en ciento cincueta córdobas. 
Lo hubo donación de· su padre Pedro José Mar· 

tlnez, lo posée hace treinta aftos. 
El que se crea con derecho, opóngase ~rmino de 

ley. 
Juzgado Loe.al. Alta Orada, trece de Julio de mil 

novecientos cuarenta y tres-José de la Paz Outiérrez, 
Sri o • 

1462 3 2 

NQ 1717 
Alejandro Buitrago solicita titulo supletorio solar 

urbano situada Norte esta ciudad barrio Oloslca 
que mide veintiseis varu frente calle por treintidós· 
fondo, limitando asl: Norle y Oriente, propiedad de 
Arnoldo Tijerino; Occidente, con la de Rosalina de 
Espinosa; y Sur, con solares de Toméis Obando '/ 
juan Miguel Espinosa. ,. 

Se estimó este solar en cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretaría juzgado Local Civil. · veintidós junio 

mil novecientos cuarentitrés.-josé Miguel Duarte, 
Srl'b. • 1379 3 3 

NQ 1714 

Guadalupe Marllnez, mayor, solicita titulo supleto
rio, un solar urbano situado barrio de la Cruz esta 
ciudad, bajo éstos linderos: Oriente, Paula y Antonia 
Morales; Poniente, Ellas Juárez; Norte, calle enmedio, 
Juan de Dios Guzmán; Sur, Ang~lica Zaval•. 

Valóralo en cien córdobas. 
Quien se crea cpn derecho, opóngase término 

legal. •, . 
Dado juzgado Local Civil. Chichigalpa, uno de 

Julio de mil novecientos cuarenta y tres.-Andrés 
A .. Soza-Ernesto Hernández, Srio. . ·. 

Es conforme.-Ernesto Hernández, Srio. 
1736 3 3 

NQ 1729 
José Ramón Rodrfguez, aollcitll. titule; s_upletorle, 

tcrnno nhtlco cinco manunu, conteniendo cata. 

--,, 
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habitación, pozo, chagüite, potrero y rastrojo¡ limi· 
tado: Norte, camino público de Rlvrs a Tola; Sur, 
terrenos de Leoncla Torrez y de Aureliano Jácamo¡ 
Oriente, de Rafael Vlctor y de José Esteban Obando; 
Poniente, el de Antonia Torres y hermanos y testa· 
mentarla de jos! Hcrnández, mediando camino. 

Opónganse. -
· Juz~ado Local Civil. Rivas, tres de Julio de mll 

novecientos cuarentitrés-j. Orozco M, Srio 
1387 3 3 

NQ 1863 
La stñora Carmen Rulz de Matey de este domi· 

cilio presentl>se a este juzgado solicitando titulo 
supletorio de tres lc:tes de terreno en la montafia el 
Ojoche terreno nacional de ésta jurisdicción cultiva 
en el primer lote una finca de café de dt s mil 
árboles cosecheros y resto este lote terreno est;i in· 
culto compuesto de seis manzanas extención m;is o 
menos. Limita: Oriente, predios Lorenzo falcon, 
Occidente, montafia inculta¡ Norte, el mismo falcon; 
y Sur, montaila inculta. Segundo lote cultiva un 
potrero e111pastado zacate guinea y una manzana con 
huerta guineos árboles café obreros ;11 boles de 
ahuacates y mangos, limila: Orientr, predio Lorenzo 
P.alcon, camino a este put bit: Occidente, propiedad 
de Vicenta viuda de Matey; Norte, predio huerta 
guineos de Matilde Oondlez quebrada de por me· 
dio; Sur, el mismo Oonzá'ez¡ vautiza éstos dos lotes 
La Ouava y San Pedro. Tercer lote cultiva mil Ar· 
boles c~fé cosecheros media manzana cai'tá de azúcar 
una casa de habitación mide ocho varas de largo 
por seis de ancho sentada sobre horcon1 s paredes 
trquezal éubierta con trja manl. 'Estas mejoras est;in 
situadas en un lote terreno de ocho manzanas de 
extenciOn m'9 o menes y vaufüa 1a Santa Ana Li· 
mita: Oriente, montes incultos camino del Ojoche a 
éste pueblo; Occidente, el mismo camino; Norte, 
predio de Oilberto Oómez; y Sur, casa de Vicenta 
viuda de Matey. 

fstlmalas doscientos córdobas 
Quien se crea con mejor derecho, dedúzcalo den· 

tro el término de treinta dlas. -
juzgado ·Local. Telpaneca, ocho de junio de mil 

novecientos cuarenta y tn s.-0. Ardon P.-Antonio 
B. Her11fodez, Srio. lnto. 

1490 3 l 

N9 1866 
Tcrihio Meneses y Marcelina JimEnez solicitan ti-

. lulo supletorio siguientes predios: Un potrero de 
cinco manzanas terreno superficial, cultivado ucate 
gulne11, jaragua; un arado de sembrar cereales, man
zana y media; un p~atanal, media manzana, cultivado 
con guineos. Una casa en esta ciudad, de nueve 
varas de largo, seis de ancho, un corredor parada 
sobre borconett, embarrada, entejada enclavada en 
un solar que mide: de Oriente a Occidente, vcinti
s~is varas; y Norte a Sur, veintidós varas tres cuar
ta~; situados terreno tjd4.I esta ciudad, cercado el 
potrero con alambre púas, perteneciente una parte 
de éstas cerc~s a Sierke y Bon;facia Oonzález; el 
arado y platañ:;r con alambre y pliluela. Lindantes: 
el potrero, Oriente, Ernesto Sierke; Occidente, Adán 
Lópe1; Norte, sucesión Pastor Midence, mediando 
camino real; Sur, predio Bonifacla Oonz;ile1. El 
Arado, Oriente, carretera esta ciudad a Condega; 
Occidente, predio de los solicitantes, mediando ca· 
mino real; Norte, Antonia Acuña¡ Sur, Norberta 
Vanegas. El Platsilar, Oriente, los solicitantes, me 
diando caminr; Occidente, Emilio Oon2ález; Norte, 
Antonia Acufia; Sur, Rlo Grande. üsa y solar, 
Orientet.Donatila Tercero¡ Occidente, Cablina Acufta; 
Norte, t'arroquia¡ Sur, Norberta Acuña; mediando 
calle, Oriente y Norte. _ 

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, seis de Julio 

ee mil novecientos cuarentilrés.-j. Vicente Herrera 
-J. Rodrfguez M., Srio. 

1493 3 1 

TERRENO MUNICIPAL 
:. . N9 1839 

Rafael Oarcla solicita diez manzanas tjidales en Et 
Jocote, esta jurisdicción, linda: Poniente, Marcelino 
Hurtado; Oriente, José León Oarcfa¡ Sur, Cirilo 
Marln; Norte, Pablo Cabrera. · 

Opónganse. 
Comalapa, doce julio mil novecientos cuarentittts. 

-Carmen Barberena, Secretario Municipal. 
1470 3 1 

MARCAS DE f ABRICA .~. 

NQ 1810 
The Olenn, L. Martín Company, de Ballilltore, 

Maryland, fstados Unidos de Américr, mediante 
Apederos Henry Caldera & Henry Caldera 1-allais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

• 

.,_ 
--~~ 
- -llO.IO 

--~u~ 
~. ,.,, 

' para: Aeroplanos y Toda Clase de Máquinas Para 
Volar y sus Partes y AccesoriO!. 

O~e!1se .oposiciones t~rmino legal. .~ . 
M1~1steno ~e Pomenl<'. Managua, quince de julio 

de mil novec1entos cua.renta y tres-N. Castro E, 
por Oficial Mayor. 

1450 3 3 ~· 

~~------..---~--------------------
SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE ' 

, HEREDEROS . 
NQ 1,948 

Petrona Oa'á", mayor, casada, oficios domésticos, 
vecina Nandasmo, soliclia decláresele heredero su 
hijo Marco Antonio López Oal4n, sucesión s•• ~dre 
Hernaldo López Arias. 

Bienes: Rústica en Nandasmo. 
Oyense oposiciones . 
Juzgado Civil Distrito. Masa tepe, veintiocho julio 

mil novecientos cuarcntilrés.-B. Polanco Salazar 
~~ . 

1555 l 

' . N9 1913 
Manuel Pa~Sr unión Cándida Rosa Pasos, piden 

ser declan dos beredrros su hermana Asunción Pa· 
sos, fallecida lntestato. Dt jó tei reno Valle· las 
Zapatas jurls~iccional, lindando: Oriente; Slmona de 
z,pata¡ Poniente, mediando camino, Macedonio 
Novoa; Norte, Ernestina fonseca; Sur, Macedonio 
Novoa. 

Valorado trescientos córdobas.· 
Opónganse rn tiempo. 
Juz~ado Civil Distrito. león, veintiséis Julio mil 

novecientos cuarenta y tres.-julio C. Madrigal, Srio. 
1533 1 

. N9 2018 • 
AngElica Huembes solicita drcláresele heredera 

Pe~ronila Huembes, en ~lenes, derechos y acclcnes 
de1ados a su muerte. Bienes parte terreno sito en 
Villa Tipitapa. . · 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Managua nueve de 

Agosto mil novecitnlos cuarenta y tres.-.'.Rod. Mo-
rales Orozco, Srio. . • 

- .r'.,_!. • 1629 l' 

.. 
• :·1_ .• :. 
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.. . NQ 1912 · 1 dades ignoradas, para que en el término de 
Ignacio Oonzález, unión Bersabé Oonzález, piden quince días, concurra a este Juzgado de 

ser declara~oa herederos su m:dre ~a.rl~ J!>s~fa 1 Distrito, a defenderse en la causa .que se le 
~oral?•·. De10 terr_enos Coma~ca 9bn1e 1ur~sdac· ¡sigue por el delito 'de hurto en btene!I de 
c1onal, lindante: Oriente, Octav10 Quintana; Poniente, • • d d d d 

, Juan Oarcla; Norte, Jerónimo Picado, Julio Barreto; don D.amel Romero; mayo! . ~e a .'. casa <?• 
Sur, Octavio Quintana. 1 n~g~c1ante y de este dom1cI110, baJO aperc1-

Valorados doscientos córdobas. · b1m1entos de tenerlo por rebelde Y elevar 
· Opónganse en t!e~po. . . . esta causa a plenario y nombrarle defensor 

juzgado Civil 01stnto. León,, veintiocho Julio ~111 de oficio si no cumple. 
novecientos cuarenta y tres.-Juho C. Madrlli!al, Sno. Se recuerda a las autoridades la obliga. 

1532 l • d l d l" t 1 c16n e capturar a e mcuen e y a os par· 
NQ t909 ticulares la de denunciar el lugar donde se 

Perfecto Ramlrez, pide declararlo heredero su oculte. . . . ., . 
madre Isabel Guido Narváez, d1jó finta rústica esta 1 Dado en el Juzgado de Distrito del Cr1-
jurisdicción, lindante: Oriente, Concepción Rodrlguez; men. Boaco, veinte de Julio de mil nove· 
Poniente, Mariana Tova!; Norte; linea férrea; Sur, 1 cientos cuarenta y tres.--A. Jiménez D.·· 
camino. • 1 Adalid Sobalvarro Srio. 232 1 

Interesados opónganse. . • 
juz~ado Civil Distrito. León, veintiséis Julio mil 

novecientos cua1enlitrés.-J fernández Octjo, Srio. 
, . 1529 1 • N9 1819 

CIT ACION DE PROCESADOS 
Por primera vez cito y emplazo a la pro· 

cesada Dominga Dinarte, mayor de diez y 
ocho años de edad, soltera, de oficios do-

N9 1858 mésticos y del domicilio del •Limonal:., ju. 
Por primera vez cito Y emplazo al P!OCe· risdicción de Potosi, para que dentro del 

sado Pedro Manzanares, de ge~erales 1g~o- -término de quince dlas comparezca a este 
radas, para que dentro del térmmo de qum- Juzgado a defenderse de la causa que se le 
ce dlas comparezca a este Ju~gado a defen· sigue por el delito de lesiones en Isabel Del· 
derse en la causa que se le sigue por el .de- gado bajo apercibimiento de declararla re. 
Jito de lesiones graves ejecutadas en la beld~. elevar esta a plenaria y nombrarle 
persona de José Maria Hernández,. de defensor de oficio si no comparece. 
veinticinco años de edad, soltero, a~r1cul· Se recuerda a las autoridades la obliga
tor y del domicilio de Terrabona: baJo los ción que tienen la de denunciar el lugar 
apercibimientos de declararlo. rebelde, ele- donde se encue~tra. . 
var la presente ca~sa !1 plenario.Y nombrar- Dado en el Juzgado de Distrito único de 
le defensor de oficio s1 no ~o verifica. . Rivas, el cinco de Julio de mil novecientos 

Se recuerda a las autoridades de Pohcia cuarenta y tres. -Noel Jerez.-L. A. Val-
la obligación en que es~n de capturar al dez, Srio. 220 1 
delincuente y a los particulares la de de-
nunciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de Distrito, Ciudad 
Darlo, dieciseis de Julio de mil novecient~s 
cuarenta y tres. -Castrillo ... M. A. Luna, 
Srio. 222 1 

N9 1923 . 
' Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Leonidas Canales, de generales igno
radas para que concurra a este Juzgado, 
dent~ del término de quince dias a defen· 
derse en la causa criminal qué por lesiones 
en el sefior Salomé Cortés se le sigue en 
este Despacho; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. . 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. • · 

Dado en el Juzgado para lo Crimmal del 
Distrito, Jinotepe, veintiseis de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.·· Entre lineas·· 
para que--Vale.--G. Córdoba-·N. Portoca· 
rrero, Srio. 230 1 

N9 1932 
Por primera vez citase y emplázase ~I 

procesado francisco Javier L6pez de cah· 
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